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DE coMPaaS. 

DE LA ESCIVTURA PUBUCA DE NEFOIMA DEL ES 
TATUTO:BE LA OPUS LUNAS 

«comica al público. que ta Compañía LENPO-8.A., 

  

A pi e O 
ante el Notario Undécimo del cartón Guayaquil, el 30 
de abril de 2002. Fue aprobada por la Superintenden- 
cía de Compañías, mediante Fésolución No. 02-G-414- 
0006079 el 30 de agosto de 2002, 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del esta- 
tuto se reljere a lo siguiente; ARTICULO QUINTO: 
IMPORTE: DEL CAPITAL SUSCRITO, CAPITAL 
AUTORIZADO, NUMÉRIO DE ACCIONES EN QUE 
SE DIVIDE, VALOR NOMINAL Y CLASE DE LAS 
MISMAS.- El capital de la compañía está dividido 
en capital autorizado, suscrito y pagado, de con- 

ciones correspondientes. El capital autorizado de tá 
compañía queda fijado en la suma de MIL SEtS- 
CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA y estará representado en MIL SEIS-. 
CHENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN 
de los Estádos Unidos de Arérica cada una... 
“ARTICULO SEXTO: Cuando la Junta General de 
Accionistas resuelva aumentar el capital susarito 

dentro de los límites del capital. autorizado, deberá 
autorizar la emisión a base de la suscripción que de 
las mismas realicen los accionistas, ...” 

Guayaquil, 30 de agosto de 2002 

  

     


